
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO
ccto23bt@cendo¡.rama¡udical.gov.co

Bogotá D.C., J QNOV. 2020

Radicación: 11001 31 03 023 2015 00746 00

Fl. 17.

De conformidad con los artículos 306. 422 y 430 del C.G.P., el juzgado libra mandamiento de

pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA a favor de CARLOS AUGUSTO SÁNCHEZ

HERNÁNDEZ contra GUILLERMO RAÚL RIAÑO y DIUNA LIZA RIAÑO LÓPEZ para que en

el término de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero:

1- $5.000.000 por concepto de condena en costas impuesta por este despacho judicial en el

numeral 5o de la parte resolutiva de la sentencia de octubre 3 de 20181 y en firme mediante

auto de julio 18 de 2019.2

2. Por los intereses legales sobre la anterior suma de dinero a la tasa del 6% anual desde la

fecha de su exigibilidad, es decir, desde julio 10 de 2020 hasta que se verifique su pago.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los arts. 290 a 292

ibídem y/o conforme lo dispone el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020 y

PREVÉNGASELE que disponen de diez (10) días para excepcionar.

Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE,

/TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ
Juez.

(2)

1Verfolios 155 y 156 del cuaderno principal.
2 Ver folio 13 del cuaderno 4.
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